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RESOLUCIÓN DE 14 DE JUNIO DE 2021, DEL PRESIDENTE DEL CONSORCIO 
CAMPUS IBERUS POR LA QUE SE PUBLICA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS Y SE 
ADJUDICA EL PUESTO DE TÉCNICO DE APOYO PARA EL PROYECTO ERASMUS 
KA2 PIECIT, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2021 

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la convocatoria del proceso 
selectivo para la provisión de un puesto de trabajo de técnico de apoyo mediante 
contratación laboral temporal, publicada por Resolución del Presidente del Consorcio de 
fecha 5 de mayo de 2021, el Presidente del Consorcio resuelve:  

 PRIMERO.- Aprobar, a propuesta de la comisión de valoración, la lista de 
candidatos que han superado la fase de valoración de méritos y publicar como Anexo I 
dicho listado junto con las puntuaciones obtenidas, habiéndose establecido como la nota 
mínima para superar esta fase 40 puntos.  

 SEGUNDO.- En vista de los resultados obtenidos por los candidatos que han 
superado la fase de méritos, aprobar la propuesta de la comisión de valoración de no 
convocar entrevista en este proceso selectivo.  

 TERCERO.- Adjudicar el puesto a Dña. Pilar Lasheras Lalana, por ser la 
candidata que ha obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo.  

 CUARTO.- Crear una lista de espera con el resto de candidatos que han 
superado el proceso selectivo ordenados por orden de prelación según la puntuación 
total obtenida, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria.  

 QUINTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web de 
Campus Iberus (www.campusiberus.es), y que se traslade a las universidades del 
Consorcio para que se publique en los tablones de anuncios o páginas web de cada una 
de ellas.  

 SEXTO.- Contra esta resolución los interesados podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Presidente del Consorcio Campus Iberus en el plazo 
de un mes, o recurso contencioso- administrativo ante los Juzgados del mismo orden 
en Zaragoza en el plazo de dos meses, plazos que se computarán desde el día siguiente 
al de su publicación en la página web de Campus Iberus.  

 

 

 

 

 

Jaume Puy i Llorens 

Presidente del Consorcio Campus Iberus 
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http://www.campusiberus.es/
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ANEXO I – LISTA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO 
SELECTIVO 

 

Puntuación valoración de méritos 

Apellidos Nombre Puntuación 

Lasheras Lalana Pilar 73 

Yagüe Sanjuan Natalia 48.5 
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